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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 21 DE SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017895  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 36/2018 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORAL MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "SIGNOS EXTERIORES DEL 
INMUEBLE" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
La disposición normativa apuntada establece, entre otras cuestiones, que en la diligencia del 
emplazamiento al juicio oral mercantil, el notificador se identificará ante la persona que atienda su 
llamado y asentará en el acta respectiva los medios por los que se cerciore de ser el domicilio del 
buscado, así como los "signos exteriores del inmueble" que puedan servir de comprobación de 
haber acudido al domicilio señalado como el del buscado. Este requisito obedece a la necesidad de 
cuidar la efectiva realización del emplazamiento que si bien ya de suyo constituye el acto procesal 
de mayor entidad en todo proceso judicial, tratándose del juicio oral adquiere una mayor 
importancia, que justifica la exigencia al actuario judicial de cumplir con una serie de requisitos 
adicionales a los que tradicionalmente se establecían para su práctica, pues ante la supresión de las 
notificaciones personales durante el juicio, debe existir mayor certidumbre de que el demandado 
ha adquirido pleno conocimiento de la instauración de un proceso judicial en su contra, el lugar 
donde se le ha demandado, el Juez que conoce de la causa y el contenido de la demanda, para que 
quede en aptitud de acudir a las audiencias en las que tendrá oportunidad de ser notificado de las 
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decisiones que ahí se adopten y producir su defensa. En ese sentido, la obligación del actuario 
judicial de asentar los "signos exteriores del inmueble" exige una descripción objetiva de las 
características físicas del lugar en el que dicho funcionario judicial se ha constituido para la práctica 
de la diligencia, que haya apreciado mediante sus sentidos y que sean suficientes para identificarlo 
y ubicarlo, sin perjuicio de que pueda allegarse de otros medios para integrar su actuación, como 
puede ser el uso de nuevas tecnologías que le permitan tomar imágenes del lugar o bien describir 
la media filiación de la persona con la que entendió la diligencia, pedir información a alguno de los 
vecinos cercanos, etcétera. En ese sentido, el requisito de registrar los signos exteriores del 
inmueble no se colma con el hecho de que el actuario asiente que tuvo a la vista el nombre de la 
calle y el número del inmueble, pues además de que esos datos no corresponden a una descripción 
del lugar, su vaguedad impide tener por satisfecha la formalidad apuntada, lo que genera la nulidad 
de la diligencia, siempre que dicha actuación no haya sido convalidada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 146/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 21 de febrero de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 104/2017 (cuaderno auxiliar 136/2017), sostuvo que del 
artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio, se advierte que al emplazar al demandado a un juicio 
oral mercantil, el actuario tiene la obligación de asentar en el acta los medios por los que se cerciore 
de haberse constituido en el domicilio del buscado, para lo cual puede pedir la exhibición de 
documentos que lo acrediten (y en caso de que los presente, indicarlo en el acta) o precisar los 
signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación de haber acudido al domicilio 
del buscado. Y concluyó que es potestad del actuario decidir utilizar alguna de las dos opciones, las 
dos o ninguna de ellas, pues basta con que en el acta respectiva asiente la forma en la que se 
cercioró de haberse constituido en el domicilio del buscado para estimar legal el emplazamiento, 
sin exigirle como requisito adicional e imprescindible, la precisión de los signos exteriores del 
inmueble, pues basta con que el actuario colme la exigencia atinente al cercioramiento del domicilio 
del buscado (demandado), al circunstanciar en el acta de emplazamiento que tuvo a la vista el 
nombre de la calle y el número del inmueble, los cuales coincidan con el señalado en autos, y por el 
dicho de la persona con quien entendió la diligencia. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
202/2016, concluyó que los datos materiales consistentes en la placa municipal que indica la 
nomenclatura de la calle y colonia, así como el número correspondiente, no bastan para tener por 
colmado el imperativo del artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio, pues esos datos no tienen 
relación directa con un domicilio en específico, es decir, no permiten particularizarlo. Para tal órgano 
revisor de amparo, por "signos exteriores del inmueble" a los que hace referencia la norma 
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apuntada, se deben entender las características físicas del inmueble en donde se constituyó el 
notificador, que pudieran servir de comprobación de haber acudido al domicilio del buscado; como 
son el número de plantas, fachada, color o alguna otra circunstancia que permitiera identificar y 
particularizar el inmueble en su apariencia física, no en cuanto a su ubicación. Pues, si fuera tal 
situación, bastaría tomar en cuenta el señalamiento municipal que contiene el nombre de la calle, 
colonia y número de finca. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017893  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. CXV/2018 (10a.)  
 
DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL DEL DERECHO A PROBAR. CASO EN EL QUE LA 
CONFIGURACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY, 
LA TRANSGREDEN (ACTAS DE NOTARIOS). 
 
La dimensión sustancial o material del derecho a probar se vulnera y genera indefensión cuando las 
formalidades previstas por el legislador para la configuración de una prueba documental pública 
preconstituida con valor pleno tasado en la ley, no prevén la necesidad de que se arrojen suficientes 
datos fácticos verificables para que pueda desvirtuarse materialmente en el juicio la veracidad de 
lo declarado, realizado u ocurrido ante la presencia de un fedatario. Lo anterior es así, en virtud de 
que dicha documental haría prueba plena respecto de lo que el fedatario relata que ocurrió ante su 
presencia, sin poder desvirtuarse en el juicio la veracidad o exactitud de lo presenciado por él, 
debido a defectos de su configuración legalmente prevista al no atender la necesidad de que el 
fedatario debe dar fe de lo que presencia incluyendo las circunstancias fácticas susceptibles de 
verificarse (o refutarse) ex post, en el juicio donde se ofrezcan como prueba. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de mayo de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017888  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. CXIII/2018 (10a.)  
 
DERECHO A PROBAR. SU DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL TRATÁNDOSE DE DOCUMENTALES 
PÚBLICAS PRECONSTITUIDAS CON VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY. 
 
Desde la perspectiva del análisis de regularidad constitucional de normas generales, una manera 
ordinaria de examinar el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento y, en 
consecuencia, al derecho de audiencia, consiste en analizar si la ley procesal prevé la posibilidad de 
que las partes sean llamadas al procedimiento relativo y escuchadas, puedan ofrecer pruebas y 
alegar de buena prueba, y de que la autoridad emita la resolución correspondiente. Sin embargo, 
por lo que hace al derecho a probar, tratándose de pruebas documentales públicas preconstituidas 
con valor pleno tasado en la ley, es posible identificar una dimensión sustancial o material (en 
oposición a formal o adjetiva) que no se enfoca en que el legislador prevea el trámite procesal 
respectivo, sino que involucra, entre otras cosas, la condición de que los requisitos formales que el 
legislador establezca para configurar una prueba documental pública con valor pleno tasado, 
permitan materialmente desvirtuar en juicio la veracidad del contenido del documento, o sea, de lo 
declarado, realizado u ocurrido ante la presencia del fedatario, por parte de quien es perjudicado 
con el ofrecimiento de esa prueba. En ese sentido, para afirmar el respeto al derecho de audiencia 
y a las formalidades esenciales del procedimiento, en la vertiente del derecho a probar, tratándose 
de pruebas documentales públicas preconstituidas con valor pleno tasado en la ley, no basta con 
que se permita a una de las partes ofrecerlas para acreditar su pretensión y para desvirtuar las 
ofrecidas por su contraria, sino que las formalidades previstas por el legislador para configurar la 
prueba documental pública ofrecida por su contraria, se traduzcan en que la prueba tasada arroje 
suficientes datos fácticos verificables (o refutables), con la finalidad de hacer materialmente posible 
desvirtuar en juicio la veracidad de lo declarado, realizado, u ocurrido ante la presencia de un 
fedatario o autoridad pública. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de mayo de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017887  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXII/2018 (10a.)  
 
DERECHO A PROBAR. CONSTITUYE UNA FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO INTEGRANTE 
DEL DERECHO DE AUDIENCIA. 
 
El derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente a que se emita 
un acto privativo; por lo que, como derecho humano, impone a las autoridades el deber de cumplir 
las formalidades esenciales del procedimiento, con la finalidad de garantizar una defensa adecuada 
antes de un acto de privación. Para ello, es necesario colmar como requisitos mínimos: 1) la 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De ahí que el derecho a probar constituye una 
formalidad esencial del procedimiento integrante del derecho de audiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de mayo de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017858  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. CXIV/2018 (10a.)  
 
ACTAS NOTARIALES. SU EFICACIA PROBATORIA CUANDO COLISIONA CON OTRAS PRUEBAS QUE 
OBREN EN EL JUICIO. 
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La eficacia privilegiada de que están investidas las actas notariales no se refiere a todo su contenido, 
sino propiamente a la fecha y lugar, identidad del notario y de las personas que intervienen, y al 
estado de cosas que documenten, es decir, al hecho de que determinadas personas efectuaron una 
declaración ante la presencia del notario, sin que ello implique que la fe pública cubra la veracidad 
intrínseca de la declaración, por lo que el estado de cosas de que se da fe se limita a aquello que el 
fedatario público ve y oye o percibe por los sentidos, sin que alcance la veracidad intrínseca de lo 
restante, por lo que cabe prueba en contrario respecto de todo aquel contenido al que no se 
extiende la fe pública notarial. Así, para atribuir valor a las actas notariales (prueba documental 
pública cuyo valor se encuentre tasado en la ley), cuando colisiona con otras pruebas que obren en 
el juicio respectivo, debe distinguirse primero el ámbito de prueba tasada del documento público 
(hecho ocurrido o estado de cosas narrado, fecha e identidad de quienes intervienen) y, 
posteriormente, todo aquello que queda fuera del indicado ámbito de prueba tasada (veracidad de 
lo que se narró ante la presencia del fedatario), pues estos últimos aspectos pueden desvirtuarse 
mediante la valoración de una prueba en contrario. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de mayo de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017857  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de septiembre de 2018 10:30 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a. CXVI/2018 (10a.)  
 
ACTAS NOTARIALES. INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 129, 130 Y 131 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
De los artículos citados se advierte que para practicar una notificación, basta que el notario asiente 
en el acta que levanta para tal efecto, el nombre y apellidos que manifieste tener la persona con 
quien se realice la actuación, sin necesidad de las demás generales; y que cuando la notificación no 
pueda practicarse con alguna persona, pero el notario se haya cerciorado de que el buscado tiene 
su domicilio en el lugar señalado, puede incluso practicarla depositando por cualquier acceso el 
instructivo en el interior del inmueble indicado. Aunado a lo anterior, del contenido de los artículos 
125 y 156 de la misma ley, se advierte que las actas notariales de notificación constituyen 
documentales públicas preconstituidas con valor pleno tasado en la ley, salvo prueba en contrario. 
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Ahora bien, las indicadas formalidades legales previstas por el legislador para configurar un acta 
notarial de notificación, aun cuando no prevén expresamente que el notario deba hacer constar en 
las actas de notificación los pormenores de su actuación; admiten una interpretación conforme con 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el derecho de audiencia, en el sentido 
de que se debe tener por exigido que el notario haga constar la descripción pormenorizada de las 
actuaciones señaladas en los mismos; esto es, permiten entender que implícitamente se exige al 
Notario que haga constar en el acta respectiva las circunstancias y pormenores de su actuación, con 
lo que quedarían comprendidas diversas cuestiones fácticas susceptibles de ser verificadas (o 
refutadas) ex post, en el juicio donde se ofrezcan como prueba. En consecuencia, respecto de los 
preceptos 129, 130 y 131 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, se debe tener por exigido, 
en lo conducente, que el Notario haga constar la descripción pormenorizada de las actuaciones 
señaladas en esos preceptos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de mayo de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018028  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. CXXXI/2018 (10a.)  
 
USURA. NO SE CONFIGURA CUANDO EL PACTO DE LA PENA CONVENCIONAL QUE SE ESTIMA 
EXCESIVA DERIVA DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
46/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y 
DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].", estableció que la usura proscrita por el artículo 21, 
numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se configura cuando una persona 
obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo 
derivado de un préstamo. Ahora bien, aun cuando el componente de abuso patrimonial consistente 
en el pacto de una pena convencional que se estima excesiva, alude a una desproporción de tipo 
patrimonial, la usura no se configura cuando dicha pena deriva de las cláusulas convenidas en un 
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contrato de arrendamiento, pues aquélla exige que ocurra un pacto de intereses excesivos derivado 
de un préstamo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 400. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018022  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. CXXV/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
ES GENERAL Y DEBE APLICARSE A TODOS LOS SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DE TRABAJADORES REGULADOS POR UN 
CONTRATO COLECTIVO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. III/2002, sostuvo 
que el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, sólo puede entenderse en función 
de lo previsto en el diverso 23 de la propia ley, pues está destinado a regular el monto y la forma de 
las aportaciones a cubrir al Instituto Mexicano del Seguro Social cuando las relaciones laborales 
están reguladas por un contrato colectivo, en relación con los artículos 11, 12, fracción I, y 15, 
fracción I, de la ley aludida, que establecen quiénes son los deudores y acreedores de los beneficios 
sociales en ellos establecidos, por lo que el elemento esencial de las aportaciones de seguridad 
social, consistente en la base, se encuentra plenamente identificado, pues se refiere al salario base 
de cotización de todos los trabajadores con los que el patrón tenga celebrado contrato colectivo de 
trabajo. Ahora bien, la actual integración de la Primera Sala estima necesario apartarse de dichas 
consideraciones, ya que la cuota del 1.5%, sobre el salario base de cotización, para el financiamiento 
de las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, establecida en el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, es general 
y debe aplicarse a todos los sujetos del régimen obligatorio, independientemente de que se trate o 
no de trabajadores regulados por un contrato colectivo, lo que es acorde con la finalidad perseguida 
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por el legislador plasmada en la exposición de motivos de la ley referida, que no fue gravar 
exclusivamente a los trabajadores que cuenten con un contrato colectivo de trabajo para la 
constitución de la reserva especial para financiar los gastos médicos de los pensionados y sus 
beneficiarios, toda vez que estableció que gozarían de dichos beneficios todos los pensionados y no 
sólo los que, cuando se encontraban en activo laboralmente, hayan contado con un contrato 
colectivo de trabajo, por lo que todos los trabajadores, los patrones y el Estado, son los sujetos 
obligados al pago de dicha aportación tripartita. Además, a partir de los elementos textuales, como 
son los enunciados que integran el artículo 25, párrafo segundo, mencionado, es imposible sostener 
que exista relación entre los dos párrafos de dicho precepto, que lleve a afirmar que la cuota a que 
se refiere el segundo sólo es aplicable al supuesto regulado en el primero (cuando exista relación 
de trabajo regulada por un contrato colectivo). 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 170/2016. Técnicos para Cable S.A. de C.V. 1 de junio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. III/2002 citada, se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 31, registro digital: 
187686, con el rubro: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA 
QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES EN ESPECIE PARA DIVERSOS 
SEGUROS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.". 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018017  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. CXXII/2018 (10a.)  
 
RÉGIMEN MATRIMONIAL DE SEPARACIÓN DE BIENES. EN LA ADMINISTRACIÓN Y PROPIEDAD DE LOS 
BIENES ADQUIRIDOS, SE DEBE CONSIDERAR LA DESIGUALDAD ESTRUCTURAL DE GÉNERO Y LA 
VIOLENCIA PATRIMONIAL EN CADA CASO CONCRETO. 
 
Aunque el régimen de separación de bienes está orientado hacia el mantenimiento de la 
independencia de las masas patrimoniales de las personas que contraen matrimonio, este régimen 
es económico matrimonial y, por tanto, constituye un esquema en el que los derechos de propiedad 
son armonizados con la necesidad de atender a los fines básicos e indispensables de esta institución. 
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Así, la regulación jurídica patrimonial del matrimonio, en sus diferentes vertientes, intenta conjugar 
dos necesidades igualmente importantes e irrenunciables: por un lado, la de ser un instrumento al 
servicio de la autonomía de la voluntad de las dos personas que desean contraerlo; por otro, la de 
someter esta autonomía de la voluntad a los límites derivados del interés público y social que tiene 
el Estado en proteger la organización y el desarrollo integral de los miembros de la familia y en 
asegurar que la regulación jurídica que les afecta garantice el respeto de su dignidad como se deriva, 
entre otros, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, 
el debate relativo a la participación que podría tener alguno de los cónyuges respecto a los bienes 
obtenidos durante el matrimonio, bajo el régimen de separación de bienes, debe determinarse en 
concreto y no en abstracto, es decir, debe adoptarse una perspectiva casuística e interpretar y 
aplicar la norma que prescribe el régimen de separación de bienes en consideración de la incidencia 
del orden social de género, las relaciones asimétricas de poder o las situaciones de subordinación 
que condiciona, de los roles que impone a cada cónyuge con base en la identidad sexual; de la 
valoración y protección que este orden asigna a las labores y tareas del hogar y cuidado, 
independientemente del sexo de quien las desempeñe, y de la posible violencia de género en sus 
distintas modalidades y consecuencias, incluida significativamente la violencia patrimonial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su sucesión. 23 de noviembre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018013  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ 
QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. 
 
Los alcances del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte por 
el juez que dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. 
Es así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que 
interviene en la formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones 
que permiten capitalizar las ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, 
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pues el contacto personal y directo con el material probatorio lo ubica en una situación idónea para 
resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio se debilitaría gradualmente si admite un cambio 
del juez, porque se privaría al proceso de todos los efectos que surgen de la inmediación en su 
vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. Asimismo, la inmediata 
deliberación y fallo de la causa implican que, apenas producida la prueba, clausurado el debate, 
debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, 
pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, 
perdería sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte 
la sentencia, si esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de 
otros, interferidos por cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones 
oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas 
vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido unitario se habrá deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo 
Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 56/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
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Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de octubre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018012  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 55/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL 
JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 
 
En el procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral, el mecanismo institucional que permite a 
los jueces emitir sus decisiones es la realización de una audiencia, en la cual las partes –cara a cara– 
presentan verbalmente sus argumentos, la evidencia que apoya su posición y cuentan, además, con 
la oportunidad de controvertir oralmente las afirmaciones de su contraparte. Acorde con esa lógica 
operativa, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor, dispone que "toda audiencia se desarrollará en presencia del juez", lo que 
implica que el principio de inmediación en esta vertiente busca como objetivos: garantizar la 
corrección formal del proceso y velar por el debido respeto de los derechos de las partes, al asegurar 
la presencia del juez en las actuaciones judiciales, así como evitar una de las prácticas más comunes 
que llevaron al agotamiento del procedimiento penal tradicional, en el que la mayoría de las 
audiencias no se dirigían por un juez, sino que su realización se delegó al secretario del juzgado y, 
en esa misma proporción, también se delegaron el desahogo y la valoración de las pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
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Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo 
Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 55/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de octubre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017993  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXXII/2018 (10a.)  
 
EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE EN OPERACIONES CONTRACTUALES. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la explotación del 
hombre por el hombre proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ocurre cuando una persona utiliza, abusivamente en su provecho, los recursos 
económicos o el trabajo de otra u otras, o a las personas mismas, y que tratándose de relaciones 
contractuales, la obtención de un provecho económico o material por parte del abusador, debe 
acompañarse de una afectación en la dignidad de la persona abusada. En ese contexto, un dato que 
puede servir para identificar la afectación a la dignidad de la persona abusada, es la existencia de 
un fenómeno de sometimiento patrimonial o de dominación sobre la persona afectada. 
 
PRIMERA SALA 



 

14 
 

 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017991  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXVII/2018 (10a.)  
 
DIVORCIO. EL ARTÍCULO 343, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. 
 
El precepto citado, al establecer que el cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a 
casarse sino después de dos años, los cuales deberán contarse a partir de que éste se decretó, 
vulnera el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad reconocido por el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la condicionante que 
regula la citada porción normativa, prevé una injerencia arbitraria en el campo de la privacidad del 
sujeto, sea hombre o mujer, ya que impide el ejercicio de sus derechos y libertades; lo anterior, 
porque la decisión de formar un nuevo matrimonio se ubica dentro del ámbito de la libre voluntad 
del hombre y de la mujer, cuya prohibición resulta constitucionalmente inadmisible, ya que afecta 
el espacio de libertad de los ex cónyuges para buscar a través del matrimonio una nueva opción de 
vida. Además, porque, esta Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha establecido que la decisión 
de permanecer o no casado encuentra cobertura en el derecho al libre desarrollo de la personalidad; 
de ahí que la decisión de contraer segundas nupcias también tiene sustento en el ámbito del goce 
pleno de ese derecho fundamental. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1439/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Daniel Álvarez Toledo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017990  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXIV/2018 (10a.)  
 
DIVORCIO. EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
ESTABLECE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE ASUMIÓ LAS CARGAS 
DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO, NO ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD. 
 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que una vertiente 
del derecho a la igualdad implica que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos 
derechos que los demás, siempre y cuando se encuentre en una situación similar que sea 
jurídicamente relevante. Ahora bien, el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para la Ciudad de 
México otorga el derecho de solicitar la compensación económica al cónyuge que, durante el 
matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 
de los hijos, siempre y cuando dicho enlace conyugal se haya celebrado bajo el régimen de 
separación de bienes. Consecuentemente, toda persona que se encuentre en el supuesto normativo 
puede solicitar dicha compensación, sin distinguir en razón de género u otra condición. Lo 
jurídicamente relevante es que el individuo en cuestión haya asumido las cargas del trabajo del 
hogar y/o del cuidado de los hijos en mayor medida que el otro, en detrimento de sus posibilidades 
de desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en el mercado laboral convencional. De 
ahí que no exista tratamiento discriminatorio alguno, pues en principio nadie está excluido del 
ejercicio del derecho previsto en ese precepto, mientras se haya dedicado al hogar de forma 
cotidiana. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3192/2017. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017981  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. CXXIII/2018 (10a.)  
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SÓLO 
OPERA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE DURANTE EL MATRIMONIO SE DEDICÓ AL TRABAJO DEL HOGAR 
Y CUIDADO DE LOS HIJOS EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO. 
 
El artículo citado prevé el derecho de solicitar la compensación económica al cónyuge que, durante 
el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 
de los hijos, siempre y cuando dicho enlace conyugal se haya celebrado bajo el régimen de 
separación de bienes. La racionalidad de la figura es resarcir los costos de oportunidad del cónyuge 
que asumió las cargas domésticas y de cuidado en mayor medida que el otro, en tanto la realización 
de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el debilitamiento de los vínculos de esta 
persona con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, pocas horas de trabajo remunerado, 
trabajos exclusivamente en el sector no estructurado de la economía, sueldos más bajos, etcétera). 
Por ende, la compensación referida no opera a favor del cónyuge que realizó otro tipo de labores o 
actividades durante el matrimonio, distintas al trabajo doméstico y de cuidado, pues lo anterior 
llevaría al extremo erróneo de sostener que el fin último de la disposición es equilibrar las masas 
patrimoniales de los cónyuges, cuando la intención legislativa es resarcir e indemnizar a quien se 
dedicó al hogar y a la atención de la familia. En este sentido, aquel cónyuge que trabajó en el 
mercado remunerado y logró desarrollarse en oficio, profesión o negocio, sin realizar tareas 
domésticas y de cuidado, si bien contribuyó económicamente al sostenimiento del hogar, no sufrió 
costo de oportunidad alguno, por lo que no habría razón para que se actualizara una compensación 
a su favor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3192/2017. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017978  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXIX/2018 (10a.)  
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APELACIÓN PREVENTIVA EN JUICIOS DE ARRENDAMIENTO. NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD 
PROCESAL RESPECTO DE JUICIOS ORDINARIOS EN LOS QUE SE PREVÉ LA APELACIÓN DE 
TRAMITACIÓN INMEDIATA (LEY PROCESAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La sola condición de que en el artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 
México, el legislador haya decidido modular de una manera diferente el trámite del recurso de 
apelación en los juicios de arrendamiento, con el propósito de dar mayor celeridad a la solución de 
ese tipo de juicios, no resulta violatoria del principio de igualdad, pues el aludido propósito de dar 
mayor celeridad, constituye un factor que, desde un punto de vista constitucional, es susceptible de 
justificar que el trámite del recurso de apelación en los juicios de arrendamiento, sea distinto al que 
se prevé en la ley para la apelación en los juicios ordinarios; pues en este último tipo de juicios no 
estaría subyacente el aludido propósito del legislador de darle mayor celeridad. En efecto, acorde 
con los precedentes que ha emitido esta Sala, si bien la noción de igualdad ante la ley deriva 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, sino sólo cuando la 
distinción carece de una justificación objetiva y razonable; destacando que en principio, el propósito 
de dar mayor celeridad a un tipo de procedimiento constituye un factor que, desde un punto de 
vista constitucional, es susceptible de justificar el trato procesal diferenciado en el trámite de la 
apelación en los juicios de arrendamiento, respecto del trámite que para tal recurso se prevé para 
los juicios ordinarios. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5504/2015. Instituto Bilingüe, S.C. 26 de abril de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017973  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXVI/2018 (10a.)  
 
ALIMENTOS. EL ARTÍCULO 342, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El precepto citado, al establecer que en los casos de divorcio, la mujer tiene derecho a alimentos 
mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente, en tanto el marido sólo lo tiene cuando 
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esté imposibilitado para trabajar y no tenga bienes propios para subsistir, introduce un tratamiento 
diferenciado por razón de género que no encuentra justificación legítima y, por ende, viola los 
derechos de igualdad y no discriminación, reconocidos por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que el legislador se basa en la premisa 
estereotipada de género conforme a la cual, la mujer no puede subsistir por sí misma, a partir de la 
idea de que se dedicó únicamente al hogar y al cuidado de la familia, en cambio, el hombre se 
concibe profesionalmente desarrollado y capaz de subsistir, desconociendo así que dentro de la 
dinámica familiar contemporánea, mujeres y hombres pueden asumir cualquier papel y, en 
consecuencia, ubicarse en una situación de desequilibrio económico derivada de la disolución del 
vínculo matrimonial. Asimismo, la obligación de alimentos entre ex cónyuges debe observar los 
límites de proporcionalidad y razonabilidad atendiendo a las circunstancias particulares, tanto del 
deudor como del acreedor, y la norma en cuestión imposibilita al juzgador para que, a la luz del 
principio de igualdad, determine dicha obligación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1594/2016. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer. 
 
Amparo directo en revisión 1439/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Daniel Álvarez Toledo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018093  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 42/2018 (10a.)  
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO. SU PROCEDENCIA DEBE ANALIZARSE CASO A CASO, CUANDO LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. 
 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, 
los "incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora, si bien 
el matrimonio no es sinónimo de familia, sí da lugar a una forma o modelo específico de familia. En 
estos términos, en un sentido amplio, es evidente que la disolución del matrimonio conlleva 
inevitablemente una afectación al orden y estabilidad del núcleo familiar, pues modifica su dinámica 
interna y hace cesar los derechos y obligaciones que los cónyuges tenían a partir de dicha institución. 
No obstante ello, no todos los aspectos referentes a un divorcio afectan en sentido estricto a la 
familia, sino que ello dependerá de que se vean vulneradas las relaciones entre sus miembros o de 
que se encuentren en juego instituciones de orden público como los alimentos. Así, para 
comprender las relaciones que efectivamente se consideran protegidas como parte del orden y 
desarrollo de la familia, es pertinente recordar que este supuesto de suplencia de la deficiencia de 
la queja no existía en la Ley de Amparo abrogada, cuyo artículo 76 Bis, fracción V, únicamente 
preveía dicha figura a favor de menores de edad e "incapaces". Esto resulta relevante porque, 
considerando que los intereses de los menores de edad solían verse afectados en asuntos familiares 
cuyos litigios normalmente se entablaban por sus progenitores, la suplencia de la queja se entendió 
con un alcance amplísimo, de modo tal que los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
involucrados en conflictos familiares fuesen tutelados de manera adecuada y autónomamente. Así, 
resulta evidente que la causal de suplencia de la queja a favor del orden y desarrollo de la familia 
puede empalmarse, en juicios de divorcio, con un número importante de decisiones que recaen 
sobre los menores de edad, como lo referente a sus alimentos, custodia, visitas y convivencias con 
los padres, y la patria potestad. Ahora bien, la suplencia de la queja también opera a favor de la 
familia, de modo que existe un espacio residual de relaciones jurídicas que pueden estar en juego y 
cuya existencia y relevancia deberá constatarse caso a caso, sin llegar a comprender la posibilidad 
de impedir el divorcio, pues se desconocería el papel preponderante de la voluntad de la parte que 
ya no desea seguir unida en matrimonio, ni la de resolver cuestiones estrictamente patrimoniales. 
Considerando lo anterior, dicha figura debe operar de modo que quienes juzguen eviten que la 
ruptura de las relaciones surgidas de esa forma específica de familia, derivada del matrimonio, 
carezca de un impacto jurídicamente diferenciado sobre cada uno de los cónyuges. En este punto 
resulta fundamental la eliminación de posibles actos de discriminación u otros obstáculos que 
impidan desproporcionada o irrazonablemente a los progenitores ejercer sus derechos de 
maternidad y paternidad, así como la compensación de la eventual pérdida de oportunidades que 
hubiese sufrido una de las partes durante y con motivo del matrimonio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 140/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 21 de febrero de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se aparta 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al 
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fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero Zazueta y Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 327/2016, que dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.112 C (10a.), de rubro: 
"DIVORCIO. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES ACUDE AL JUICIO DE AMPARO, NO SE JUSTIFICA 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL NO AFECTARSE EL ORDEN Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA, TODA VEZ QUE LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO, POR SÍ SOLA NO TIENE INCIDENCIA E INTERESES EN ÉSTA, PUES LA 
RELACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES ES AUTÓNOMA, AL NACER DEL MATRIMONIO Y ES A ELLOS A 
QUIENES AFECTA DIRECTAMENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2921, con número de registro digital: 
2012890. 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 408/2016 (cuaderno auxiliar 1056/2016), 
en el que sostuvo que, en términos del artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, debía suplirse 
la deficiencia de la queja a favor de la parte quejosa, pues el acto reclamado constituye una 
resolución en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial, por lo que necesariamente 
existía una afectación al orden y estabilidad de la familia. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018074  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 23/2018 (10a.)  
 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CUANDO LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
DESECHA UN RECURSO DE IMPUGNACIÓN POR IMPROCEDENTE. 
 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, define a los actos de autoridad como aquellos que 
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. En este sentido, 
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el artículo 102, apartado B, constitucional prevé el derecho de que cualquier persona acceda a una 
tutela no jurisdiccional de derechos humanos, lo cual implica que todos los individuos tienen 
derecho a acceder a un proceso ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Esto no significa 
que siempre se deba emitir una recomendación, pero sí que dicho proceso se apegará a los 
estándares de legalidad que le son exigibles a todas las autoridades. Así, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos debe tramitar los recursos de inconformidad con apego a la ley sin incurrir en 
arbitrariedades. Por lo tanto, el desechamiento que se aleje de ese estándar de legalidad afecta la 
esfera jurídica de las personas en tanto les impide acceder a la tutela no jurisdiccional de derechos 
humanos. De esta manera, el desechamiento de un recurso de impugnación –por no cumplir con 
los requisitos de procedencia–, es un acto de autoridad porque se trata de un acto intraprocesal que 
extingue situaciones jurídicas, de forma unilateral, obligatoria y que puede generar violaciones a 
derechos humanos. Esto es congruente con el hecho de que las recomendaciones no sean actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo. Las recomendaciones no son vinculatorias, por lo que 
no pueden alterar la esfera jurídica de las personas, además, el hecho de que se haya emitido una 
recomendación implica necesariamente que –a diferencia del desechamiento– se le dio acceso al 
interesado a la tutela no jurisdiccional de derechos humanos, por lo que de ninguna manera podría 
violar dicho derecho. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 183/2017. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito. 10 de enero de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Simón Morales. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 224/2014, que dio origen a la tesis aislada IV.3o.A.33 K (10a.), de título y subtítulo: 
"COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 55 DE SU LEY, ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 802, con número de 
registro digital: 2008165 y 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 307/2016, determinó que la resolución dictada por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos mediante la cual desecha el recurso de impugnación en contra 
de la recomendación pública prevista en el artículo 55 de su ley, no constituye un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, en virtud de que ésta no tiene carácter vinculante, en términos 
de los artículos 102, apartado B, penúltimo párrafo, 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 
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Tesis de jurisprudencia 23/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dos de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018057  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 30/2018 (10a.)  
 
COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011,(*) 
de rubro: "COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES.", 
consideró que el deber del juzgador de analizar de oficio la cosa juzgada se justifica de manera 
central, a partir de la inmutabilidad y autoridad de las sentencias ejecutoriadas, ya que debe 
privilegiarse la certeza jurídica, frente al derecho de oposición de las partes; y porque la necesidad 
de la certeza es imperiosa en todo sistema jurídico, de tal suerte que lo decidido en la sentencia 
ejecutoriada es el derecho frente al caso resuelto, que no podrá volver a ser controvertido, 
evitándose con ello, la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Ahora bien, este 
criterio es aplicable, en lo conducente y de manera analógica, respecto de la institución de cosa 
juzgada refleja, en cuanto a que el análisis de oficio de ésta, debe realizarse cuando el juzgador 
advierta su existencia, ya sea porque se desprenda de autos o por cualquier otra circunstancia. Pues 
al margen de las diferencias de una y otra, lo relevante es que ambas obligan al tribunal que conoce 
del juicio posterior a no resolver lo que ya fue definido en un juicio previo, con la finalidad de evitar 
decisiones contradictorias sobre una misma cuestión, sobre la base de que debe privilegiarse la 
certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 211/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 17 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Criterios contendientes: 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 648/2016, sostuvo que la cosa juzgada refleja, debe examinarse de oficio cuando 
el juzgador advierta su existencia, aunque no haya sido opuesta como excepción por alguna de las 
partes, sin que con ello se vulneren los derechos de la contraparte puesto que debe privilegiarse la 
certeza jurídica que protege la citada institución sobre el derecho de oposición de las partes. 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 465/2010, sostuvo que tanto la cosa juzgada directa como la cosa juzgada refleja, deben 
necesariamente ser planteadas por las partes para que pueda ser estudiada por el juzgador, puesto 
que no es dable analizar excepciones que no opongan las partes, pues de no ser así, se convertiría 
a todas las excepciones que se derivaran de la ley o de los hechos controvertidos en aspectos 
oficiosos para el juzgador, y si bien, es cierto que toda excepción perentoria tiene como finalidad 
desvirtuar la procedencia de la acción, también lo es que no por el hecho de esa finalidad o de su 
origen, ello autorice al juzgador a su invocación oficiosa, pues esto atenta contra los principios de 
congruencia e igualdad procesal aplicables en todo proceso civil. 
 
Tesis de jurisprudencia 30/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.  
 
(*) La tesis de jurisprudencia 1a./J. 52/2011, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 37, con número de registro digital: 
161662. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018042  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 48/2018 (10a.)  
 
AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR LA VISTA OTORGADA 
AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
La previsión de dar vista al actor con la contestación de demanda o las excepciones opuestas por el 
demandado en los juicios mercantiles, tiene como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio 
en relación con la posición del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto 
a los hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las excepciones y 
defensas, sobre los cuales el actor no tenía la carga de expresar en su demanda, así como para que 
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ofrezca pruebas contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial goza de 
la misma jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, así como sus 
correspondientes aclaraciones y ampliaciones, y la contestación a la demanda. Ahora bien, el 
artículo 1069 del Código de Comercio sólo otorga al autorizado el carácter de persona facultada 
para oír y recibir notificaciones, pues sus atribuciones se circunscriben al trámite y resolución del 
proceso en el que fue nombrado, sin que confiera una representación respecto del autorizante. Así, 
en tratándose del acto mediante el cual se desahoga la vista otorgada al actor con el escrito de 
contestación a la demanda, solamente resulta exigible al titular del derecho, a su representante o 
mandatario, al considerarse como la debida formulación de una pretensión. Consecuentemente, el 
autorizado en los términos indicados, no cuenta con representación de los intereses del autorizante, 
pues para tales efectos debe constituirse un poder o mandato judicial donde se establezcan 
fehacientemente esas prerrogativas; de ahí que, no está en aptitud de desahogar la vista y expresar 
las circunstancias necesarias en relación con los hechos expuestos en la contestación de la demanda, 
pues es precisamente al actor (o su representante) a quien le corresponde controvertir las 
cuestiones novedosas planteadas por la demandada. No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que 
el artículo 1069 indicado prevea una cláusula abierta que faculta a los autorizados para que realicen 
"cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante"; pues la 
amplitud de esa estipulación no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier 
acto en nombre de su autorizante, ya que su participación debe circunscribirse a la actuación 
procesal para garantizar la protección de sus derechos, empero, la contestación a la vista sólo puede 
ser reservada al actor (o su representante), al ser una actuación personal por tratarse de actos 
directamente vinculados con la formulación de la pretensión inicial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 16/2018. Entre las sustentadas por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 20 de junio de 2018. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El emitido por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 623/2006, del que derivaron 
las tesis aisladas XXIII.3o.15 C, de rubro: "ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. CARECE DE 
FACULTADES PARA PRODUCIR CONFESIÓN EN PERJUICIO DE SU AUTORIZANTE."; y la diversa 
XXIII.3o.16 C, de rubro: "ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. CARECE DE FACULTADES PARA 
EVACUAR LA VISTA QUE SE DA A SU AUTORIZANTE CON LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, EN LA 
PARTE EN LA QUE ESTE ÚLTIMO EXPRESARÁ LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 1237, con números de registro digital: 173865 
y 173866, respectivamente. 
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El emitido por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 132/2017, en el que determinó que en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio, el autorizado sí está facultado para desahogar la vista que se le formula a su autorizante, 
actor en el juicio de origen, con el escrito de contestación de demanda, pues consideró que el 
autorizado recibe un mandato en términos generales para la realización de los actos que se 
encuentran señalados en ese numeral, en tanto que de su lectura no se advertía restricción o 
limitación alguna que impidiera al autorizado para desahogar la vista dada con la contestación de la 
demanda. 
 
Tesis de jurisprudencia 48/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


